
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

  GGN-2024-P-0577 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES: 

 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN:  24 de OCTUBRE de 2024 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 30 de OCTUBRE de 2024 a las 4:30 p.m. 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ  
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
                                                                                                                                                                                                                                                                                        Elaboró DIEGO FERNANDO MONTOYA R.-GGN 

 

 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE 
EXPEDIDA 

POR 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 15666 ARCILLAS SANTA ANA S.A. 587 18/06/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 

REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

VSC No. 000473 DEL 31 DE 
OCTUBRE DE 2023, DENTRO 

DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. 15666 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
NO 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 



Radicado ANM No: 20242121065431

Bogotá, 05-08-2024 22:13 PM           

Señores
ARCILLAS SANTA ANA S.A.
Dirección: CARRERA 14 # 75 -77 OFICINA 604
Departamento: BOGOTA D.C.
Municipio: BOGOTA D.C

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121053351, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN No. VSC - 0587 DEL 18
DE JUNIO DE 2024, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000473 DEL 31 DE OCTUBRE DE
2023, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 15666, la cual se adjunta, proferida dentro
el expediente 15666. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución NO procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEÉ PEÑA GUTIÉRREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 05/08/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente 15666

Agencia Nacional de Minería 
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99
Línea Gratuita: (+ 57) 01 8000 933 833 
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Rachcado ANM No: 20242121065431

Bogota, 05-08-2024 22:13 PM

Senores
ARCILLAS SANTA ANA S.A.
Direccion: CARRERA 14 # 75 -77 OFICINA 604
Departamento: BOGOTA D.C.
Municipio: BOGOTA D.0

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

Mediante comunicaciOn con radicado 20242121053351, se le cit6 para surtir la notificaciOn personal.
Transcurrido el termino de cinco dias, de conformidad con lo previsto en el articulo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCION No. VSC - 0587 DEL 18
DE JUNIO DE 2024, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCION VSC No. 000473 DEL 31 DE OCTUBRE DE
2023, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. 15666, la cual se adjunta, proferida dentro
el expediente 15666. La notificaciOn se entendera surtida al finalizar el dia siguiente al de la entrega
del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resoluciOn NO procede recurso alguno.

En caso de devoluciOn de la presente comunicaciOn, se procedera a publicar el aviso con copia del
acto en la pagina web de la Agenda Nacional de Mineria e igualmente se publicard en la Sede
Central por el termino de cinco Was, advirtiendo que la notificaciOn se entendera surtida al finalizar el
dia siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del articulo 69 de la Ley
1437 de 2011.

PE UTIER
oo ainadora Grupo de Gest& de Notificaciones

Vicepresidencia de ContrataciOn y TitulaciOn
Anexos: "Lo anunciado".
Copia: "No aplica".
Elabord: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revise,: "No aplica".
Fecha de elaboraciOn: 00812024
NOmero de radicado que responde: "No aplica"
Tipo de respuesta: "Informativo".
Archivado en: Expediente 15666

Agenda Nacional de Mineria
Conmutador: (4- 57) 601 220 19 99
Linea Gratuita: (-1- 57) 01 8000 933 833
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